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üE U PROVlSCiÂ 0£ COR06SÂ.
Lan leyen y Ian tJInponlelones del Gobier- 

lo non obUgaterlan para la eapllal de pro
vincia dende *|ae ne pnbllean oüclalmente 
«a ella, y dende enatro dlan despu en para Ion 
Nenads pneblos de la anlaaia provincia. (Ley 
le S de RovIeMbre de 18*9.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. faere, 4 
Trímesim id.. . . 8*25 > 11*26
Sen id........................ 16*50 » 22*60
Un año. .... 83 > 46

Se publica todos los dios «scepto los Domingos-.

Lan leyen, Ordenen y ananetos <ae se maa 
dea pnbllear en Ion «Boletines oflclalesv se 
baa de reanitlr al «efe político renpectlvo, 
por sayo eondneto se pasaran d loa editores 
de loo steaelonados periódicos. (Ordenes do 
« de LbrU, de o y *1 de Ostabre de 18*4).

Gobierno civil de la provin- Qne en la misma constan no han 
da de Córdoba. remitido detalle.

Núm. 196.
Kusorioion nacional en favor de los 

perjudicados por los terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga. j

Pts. Cts, i

Suma anterior (1) 5133 23 
Ayuntamiento, em ploa- ¡ 

dos y vecinos de Dos- ’ 
Torres 582 50 > 

Ayuntamiento y emplea
dos de Puente Genil 500 

Ayuntamiento, emplea- j 
dos y vecinos de Añora 138 

Ayuntamiento, señores 
Concejales, empleados 
y vecinos da ViUanue- Í 
va de Córdoba 1301 74 ■ 

Exorna. Diputación pro
vincial, importe de la 
décima parte de su pre
supuesto para impre
vistos 2500

ToUl 10155 47 
Córdoba 29 de Enero de 1885.

El Gobernador, 
Joaquín García y Espinosa.

(1) Véase el aBoietin oficíal> 
del 27 de Enero.

Núm. 196.
Pormenor de la partida de 1301 pe- ' 

setas 74 céntimos que figura en 
la circular núm, 193 da este Go- 
ivierno sobre auxilios á las vícti- 

“las de los terremotos, puesto 

909 loa demás Ayuotamiectoi

Unicos pormenores que se conocen* 

Villanueva de Córdoba,

Pts. Cts.

Importe del 10 por 100 
del capitulo de impre
vistos dd presupuesto 
municipal 207 58

Idem de un dia de haber 
de los empleados del 
Ayuntamiento 28 16

Donativo del Alcalde y 
Concejales del mismo 245 

Producto de la póstula 
hecha al vecindario por 
el Ayuntamiento 821

-^ Total pesetas 1301 74
Córdoba 29 de Enero de 1885, 

Ei Gobernador, 
Joagián Garcia y Espinosa,

Núm. 183.

Administración de Fomento,—Nú
mero del expediente 2403.

D. Pedro Baquera, vecino de es
ta capita', á nombre de la compa
ñía de los ferro-carriles andaluces, 
residente en Málaga, ha presenta
do á las tres de la tarde del dia diez 
y siete del actual, solicitad de re
gistro de diez y nueve pertenencias 
de la mina titulada «Victoria,# de 
mineral plomo, término de Fuente 
Obejuna, lindante al Norte con la 
mina ■Manolo»y Sierra Herrera, al 
Sur con la mina «Segunda Unión,» 
al Este con la mina «Unión» y la 
•Demasía Mamoso» y al Oeste con 
las minas «Istmo de Suez» y «Vir
gen de la Concepción» y arroyo del 
Tioerlarf cayo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

♦ Se tendrá por punto de partida 
el primer mojen de la mina «Se
gunda Union,» perteneciente á la 
oempañia mi representada; desde 
dicho punto á la 1.* estaca se me
dirán 200 metros al Norte; de l.*á 
2.* se medirán 100 metros a) Este; 
de 2.* á 3.* 100 metros al Norte; de 
3.‘á 4.* 700 metros al Oeste; de 
4.‘ ó 5.* 300 metros al Sur, y de 
5.* al punto de partida 600 metros 
al Este, quedando así cerrado el es
pacio de las diez y nueve pertenen- 
oias que se solicitan.

' Ha consignado en la Gaja del 
Tesoro la cantidad de ciento tres 
pesetas para el depósito como está 
prevenido por la vigente ley, 

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de esta fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal- 

v. vo mejor derecho, y sin perjuicio 
r- de tercero que se anuncie al públi

co en cumplimiento al párrafo 2,* 
del art 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas. 

Córdoba 17 de Enero de 1885.

El Gobernador, 
Joaquin García y Espinosa.

Núm. 184.
Admínistraoion de Fomento.—Nú

mero del expediente 2402.
D. Rafael de Espejo y Dueñas, ve

cino de esta ciudad, de proícaiou pro
curador, ha presentado á las 10 y 60 
minutos de la mañana del día dies 7 
seis del actual, solicitad de registro 
de cincuenta pertenencias de la mi
na titulada «Bilbaina,! de mineral 
hulla, sita en el arroyo 4« la 1 anilla 
y loa BaniuiMf témiao da Faeate

Obejuna, lindante al Ñor-este con el 
ferro-carril de BalmeB á Almorcbon, 
al Ñor-oeste con las minas «La Cas
tellana y el «Perro,» al Suroeste con 

^j el Charco Ayelero 7 mina «San Ra
fael* j á Sareits con lu minas «La 
Galera* y «Bella Carlota, cuyo mi- 

1 neral es hulla.
i La designación que hace es la si

guiente:
Se tendrá por punto de parti

da el mojen mas ai Sur ó sea el 
enarto de la mina «La Castellana» 7 
desde él ae medirán en direcoion Su
roeste 250 metros ó lo que baja has
ta intestar con la mina «San Rafael* 
colocando la 4,* estica; desde esta á 

' la 2.* se medirán sobra la linea de 
«Saa Rafael» con dirección al Sur
este, 1000; de 2.* á 3.* 500 metros al 
Ñor-este; de 3,* á 4.* 1000 metres al 
Noroeste; 7 de 4/al punto de parti
da 250 metros al Suroeste ó lo que 

. sea necesario para completar 500 
* metros entre esta linea 7 la del pan

to de partida á la 1,* estaca, que es 
su continuación.

Ha consignado en la Caja del Te
soro la cantidad de doscientas veinte 
y siete pesetas para el depósito como 
está prevenido por la 107 de minas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
esta fecha he dispuesto la admiaioa 
de la retenda solicitud, salvo mejor 
derecho, 7 sin perjuicio de 3.* que se 

1 anuncie al público en cumplimiento 
1 al párrafo 2/del articulo 16 de las 
‘ hues generales para la nueva legis

lación de minas.
' Córdoba IS de Enero de 1886.
1 El Gobernador,

1 Joaquim Garcia y Espinosa.

Núm 186.

Sección de Fomento.-"Negociado 
de Carreteras.

Ea el edicto publicado eh el «Bo»
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letín oficial» de 24 del actual, de la 
subasta de los acopios de mate
riales aparece por la cantidad de 
18674 pesetas 72 céntimos la car
retera de Monturque á Alcalá la 
Real, debiendo ser 18674 pesetas 
62 céntimos, y en el publicado con 
el número 180 en la subasta de 
Jaén á Córdoba, aparece en 11471 
pesetas 61 céntimos, debiendo ser 
11479 pesetas 61 céntimos.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las personas que 
puedan interesarles.

Córdoba 28 de Enero de 1885.

El Gobernador, 
Joaquin Garcia y Espinosa.

Ministerio de la Guerra.—Dirección general de cabaltería.—Relacion de les paradas provisionales que han de * 
establecerse por los Depósitos de sementales del Estado en la próxima temporada de cubrision, con expre- ' 

sion del punto en que sitúan, número de caballos y personal afecto á las mismas. i

Primer Depósito.—Jerez de la Frontera j

Consta de 101 sementales; deducidos 13 concedidos á cria ’ores á tenor de lo prevenido en Real Órden de 8 j 
de Octubre de 1879, queden para el servicio general de paradas 88, que se distribuyen en la forma siguiente: 1

Núm, 198.
Da Órden del Exorno. Sr. Minis

tro do, la Gobernación y durante la 
ausencia del Sr. Gobernador oivil 
de esta provincia, quedo hecho car
go interinamente del mando de la 
misma, y he acordado hacerlo pú- 
blioo en este periódico oQcial para 
el debido conocimiento.

Córdoba 29 de Enero de 1885.
El Gobernador interino, 

Jitan £, Martin»

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Exorno, Sr.: Conformándose 

S. M.el Rey (q. D. g.) con lo pro
puesto por el Director general de 
Caballería y de la Cria Caballar del 
Reino, ha tenido por conveniente 
aprobar el adjunto cuadro de dis
tribución de los caballos sementa
les del Estado en. las paradas que 
deben esfablecerse para la próxi
ma temporada de cubrision de ye
guas, abrióndose al público las de 

olas provincias de Cádiz, Sevilla, 
Córdoba, Málaga y Extremadura 
el 15 de Fe brero entrante; las de 
Jaén, Granada, Hurcia, Ciudad 
Real/Toledo y Albacete del 15 de 
dicho mes at l.° de Marzo siguien
te, y las restantes del b* al 15 del 
mismo.

De Real Órden lo digo á V. B. 
para su conocimiento y efectos oor- 
respondientes, rogándole se sirva 

'disponer la inserción de dicho cua- 
dfé en los cBoletines oficiales» de 

vías provincias, recomendando á la 
^ vez 4 los Gobernadores civiles de 
las en que se establecen paradas 
prevengan á las Autoridades looa- 
les coadyuven por cuantos medios 
estén á su alcance á la buena colo
cación de Ia fuerza y sementales de 
que se trata en obsequio al mejor 
servicio.

Dios gnarde á V, B. muchos 
años.

Madrid 22 de Enero de 1885,— 
BI General, encargado del despa
cho, Joan de Dios de Córdova.

Exorno. Sr. Ministro de la Go
ber aaoioa.

i

t

Í

Puntos en que se sitúan 
las paradas.

Dotación que se les señala.

OBSERVACIONES,
Caballos Oficiales Sargentea Cabos. Soldados

Provincia de Sevilla.

Guadalcanal 2 » » 1 4
Sevilla 5 1 » » 5
Puebla junto á Coria 5 » 1 » 4
Carmona 2 * 1 » 1
Lora del Rio 2 » » 1 1
Peñaflor 2 » » 1 1
Ecija 5 1 » 5
Las Cabezas 2 » 4 1
Utrera 2 » 1 » 1
Arahal 3 > 1 » 2
Marchena 5 1 » » 6
Herrera 2 '> > 1 4 Para atender ai servicio de para-
Osuna 3 1 » 2 las se dota á este Depósito con el

Provincinoia de Cádiz.

Olvera 3 » 4 » 2

personal de tropa expresado á con
tinuación, que facilitarán los cuer
pos siguientes:
3 Sargentos segundos!

Provincia de Sevilla.

Lebrija 4 » 1 » 3

5 Cabos íVillairoIlledo
10 Soldados )
2 Sargentos segundos^
6 Cabos (Alfonso XII

Cartuja 5 > 1 1 3 10 So dados J

Provincia cíe Cádiz.

Arcos 5 » 1 » 4

1 Sargento primero Reserva 5
1 Sargento primero Reserva 6

Mimbral 5 » 1 » 4
Alcalá de los Gazules 2 > » I 1
Medina Sidonia 5 1 » », S
Conil 3 » 1 > 2
Veger 2 » 1 > 1
Facinas 3 > 1 » 2
Tarifa 3 > 1 » 2
Algeciras 2 » » 1 1
Los Barrios 2 1 1 1
San Roque 2 > l » 1
Jimena 2 » 1 » 1

Total. 88 4 18 7 63

Las anteriores paradas constituyen cuatro grupos, que serán constantemente inspeccionados por el Ayu
dante y tres Tenientes del T^epósito. El primer grupo lo forman las siete paradas primarás, cuyo Jefe residirá 
en Sevilla. El segundo las siete siguientes, con residencia del Oficial inspector en Arahal, El tercero Ias siete 
comprendidas de Lebrija á Conil, residiendo el Jefe en la Cartuja. Y el cuarto tas restantes; situándOee el Ofi
cial Jefede grupo en Tarifa.

El regimiento de Alfonso XI' facilitará para los Jefes de grupo cuatro caballos y cuatro soldados monta
dos en concepto de Ordenanzas conforme se viene practicando.

Segundo Depósito.— La Rambla.

Consta de 93 caballos: dedacidos tres concedidos á criadores, quedan para el servioio general de paradas 90, 
que se distribuyen en la forma siguiente:

Puntos en que se sitúan 
tas paradas.

Dotación que se les señala.

OBSERVACIONES,
Caballos Oficiales Sargentes Cabos. Soldados

Provincia de Córdoba*

La Rambla 6 > 1 1 4
Córdoba 7 4 > » 7.'
Bujalance 4 1 » > 4
Pedro Abad 4 > 1 » 3
MontilU 1 "1 " 1

1
1
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Dotación que se lee señala.
Puntos en que se sitúan 

las paradas.
Soldados

OBSERVACIONES.
Caballos Oficiales Sargentos Cebos.

Baena 6 1 » > 5
Fernán-Núñez 4 » l > 3
Palma del Rio 4 1 > > 4
Poioblanoo 3 > l » 2
Lucena 8 > 1 2
Castro del Rio 4 1 » > 4
Puente Genil 2 > > l 1

Provincia de Badajoz, Para atender al eervioio de pa
radas se dotará á este Depósito con

Llerena 3 1 < 2 el personal de tropa expresado á

Almendralejo 
Almendral

2
2

> 
>

> 
>

1
1

1
1

■continuación, que facilitarán los 
cuerpos siguientes:

Jerez de los Caballeros
Fregenal
Don Benito

4
2

>
»

1 
> 1

3
1

2 argento. Begundosjg ,;
2 Cabos J ®

3 1 » 2 2 Sargento. Agundo, j TObihtan
Azuaga
Puebla de la Calzada

3
3

» 
»

1 > 2
2

2 Cabos )
2 Sargentos segundos^

Mérida 2 > 1 > 1 3 Cebos ¡Sagunto

Higuera la Real 
Zafra

3
2

>
> 1 >

2
1

15 Soldados )
1 Sargento primero Reserva 13

Alburquerque 2 » 1 > 1 1 Sargento primero Reserva 15
Oliva de Jerez 2 » > 1 1

Provincia de Cáceres,

Cáceres 2 > 1 » 1
Trujillo 3 > 1 » 2
Brosas 2 * < 1 1

Total. 90 6 17 7 66

Laa expresadas paradas se dividen en cuatro grupos que serán revistados por el Ayudante y tres Tenien
tes del Depósito; residiendo el Jefe del primero en la Rambla, que tendrá á su cargo las paradas de Puente 
Genil, Lucena, Baena, Castro del Rio, Bujalance, Pedro-Abad, Córdoba, Fernán-Núñez y Montilla. El del se
gundo, las de Palma del Río, Pozoblanoo, Azuaga y Llerana, con residenoia en Pozoblanco. El del tercero, 
las de Higuera la Real, Fregenal, Zafra, Almendralejo, Almendral, Jerez y Oliva, con residenoia en Jerez. 
Y el cuarto lo formarán las resUotes, residiendo en Don Benito el Jefe de grupo.

El regimiento de Villarrobledo facilitará á este Depósito cuatro caballos para los Jefes de grupo ó ignal nú
mero de soldados montados como ordenanzas.

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión del 13 de Febrero de 1884, al 
ocuparse de as auto 3 de quinta#.
Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asietieron:
Rodríguez, Pego, Aparicio, Var

gas, Gonzalea de Canalet, Murillo. 
Salcedo, Cabrera; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Beemplszo de 1884. 
Belalcátar.

Declarar soldados definitivos 4 los 
mozos números L*. 5, 8, 10,11, 14, 
16, SI, 6, is y 22; soldado condwio- 
nal al 18; exentos y de abono al cu
po de este pueblo por su cualidad de 
operarios de las minas de Almadén 
al 17 y 18; reclutas disponibles ex
cedente# de cupo al 25, 27, 28, 32. 
34, 36, 37. 40, 42, 43, 45, 48,40, «, 
^8,54, 41. 63, 30 y 50; lodajj oq^ 
tecurso pendiente al Í4;reolatas con
dicionales al 35 y 38; recluta exento 
y de abono al cupo de este pueblo 

pcT IB coaUiod 4« openrio di 1« 

miuas de Almadén si 39; pendientes 
de fallo definitivo al 2 y 56, y de 
formación de expediente de prófugo 
al 31; exceptuados por razones de 
familia al 3, 7, 9, 26, 44 yBb, y ex
cluidos de activo por cortos de talla 
al 20, 23,29, 46 y 47. y definitiva
mente por igual concepto al 13 y 33.

Expedir oettifioado de libertad 
en cuanto al sarvicio activo á lo# 
mozos redimidos números 4 y 19.

Benamejí.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos números 3. 7,11, L*, 10, 6 y 
14; soldado condioional al 4; solda
dos con recurso pendiente al 13 y 
15; reclutas disponibles excedentes 
de cupo «1 16,17. 18,20, 22, 25. 26, 
27, 28, 30, 31, 33, 34 y32; recluta 
condicional al 19; pendiente de fallo 
definitivo al 81, y de formación de 
expediente de prófugo al 8; exoep 
tuados de activo por razones de fa
milia al 2, 9,13, 23 y 24; exetoido 
de activo por corto de talla al 89 y 
definitivamente del servieio militar 
por igual concepto al 6.

Belmez.
Declarar soldados definitivos á 

los moxos números 1.’, 7,15.19, 21, 
26, 30,31, 36, 3 y 2; toldados con »- 
•MIO piaüOBtO 618» 10) 9^1 27, Pi

y 36; soldado condicional al 14; re
clutas disponibles excedente# de cu
po al il, 43. 47,64, 66, 56, 57. 64, 
66, 68 y 46; reclutas condicionales 
al 40, 49, 60 y 63; pendientes de fe
llo definitive al 9, 13, 29, 33. 48, 61, 
51,68, 66, 67 y 69, y de formación 
de expediente de prófugo al 17; ex
ceptuados de activo por raiones de 
familia al 4,12, iO, 23, 24. 39 y 60;
«xcloidoa de activo por aortoa de 
talla al 6, 11. 16. 23, 26. 33, ii, 48, 
82, 83,43, 89 y 63, ; dednitívamen- 
te del aervicio militar por corto de 
talla al 6, y por defecto firico al 18. en pago de sUs bienes de propios Expedir certificado de libertad . , . . ^ .

'^ enegenadús, se hace notorio con elen cuanto al servicio activo 4 los 
mozos redimidos números38 y 32.

Posadas.
Declarar soldados definitivo# & 

loa mozos números 5, 16. 17, 10. 21 
y 3; soldados condicionales al 1.% 
7, 8 y 18; soldado COU raourso pen
diente al 4; reclutas disponibles ex
cédantes de cupo al 291 30,32, 34, 
38, 43, 45,46, 47 y 22; reclutas con
dicionales al 28, 36 y 40; recluta con 
recurso peodiente al 41; pendientes 
de fallo definitivo al 9,11.16,23, 26, 
27, 31, 33,37 y 89, y de formación
de expediente de prófugo al 14, 31 y 
42, y excluidos de activo por cortos 
de tU* »1 iO-13,80, tó, 85 7 He

Expedir certificado de libertad 
en cnanto al servicio activo à los mo
zos redimidos núm^To# 2, 6, y 12.

Córdoba.
Nombrar al practicante del Hos

pital de Agudos, D. Francisco Rojas, 
para que auxilie al Profesor Módiao 
eacargado de la observación de los 
mozos que ingresen en aquel estable
cimiento con la nota de condicio
nales.

Reemplazo de 1881. 

Espejo.
Declarar excluido de activo por 

exención física al mozo número 23, 
Córdoba.

Hacer varias prevenciones 4 los 
Médicos civiles encargados de la ob
servación de loa soldada6 condicio
nales.

Consignar el número de reoono* 
cimientos que en este dia han praoti- 
cade en la Gaja y ante la Comisión 
provincial los facultativos nombra
dos al efecto.

Con loque terminó la seeion de 
este dia.—El Vicepresidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel M,* 

, Castiñeira.

Núm. 199.

Alcaldía constitucional 
de Hornachuelos.

, D. Franciico Santiago Faraandea do 
d Tejada. Alcalde conatituoional de 

eata villa.
Hago Biber: qua el Ajuotamion- 

to de mi Pre aid encía y asooiadog 
adjantos, tienen acordado la cons
trucción de no nuevo oementerio en 
eata lo o» Ii dad en «tención à las con- 
dioionea pelígroaas que renne el que 
hoy existe, así como la adquisición 
de usa case para la daee elemental 
de n’ùas y la amplîaoion delà de ni
ños: tramitado el oportuno expe
diente en el que constan loe acuer
do# relativos al mismo con la memo
ria. proyecto y planos i que han de 
sugetarse las obr^s, y doblando estas 
oostearse con el importe de las ins* 
cripcione# que poaoe eaU municipio

. fin de que puedan examinarae dichos 
documentos por enantos se orean 
con derecho á ello en el tórmino de 
veinte diu, contados desde el en que 
apatexca el presente en el >Boletín 
oñciab da la proviaoia y oír reda- 
maciones respecto de sato y forma 
da llevar á cabo aquella.

Y para la gasera! inteUgenela 
se Bja el presente en Hornachuelos 
à 36 da Suero de 1885,—Franoiioo 
Santiago.—'Federico F^rnaudez, Se- 
oretario.

«4* W
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Núm. 188.
Administración de Coosu- 

mos de Hornachuelos.

Don Rafael Gonzalez de Requena, i 
Administrador municipal de con- í 
sumos de esta villa. 1

Hago saber: que del primero al ¿ 
cinco, ambos inclusive, del próxi- | 
mo mes de Febrero, se cobra el ter- | 
oer trimestre de los conciertos con j 
esta Administración, en sus ofici- 1 
DBS calle Plaza núm. I; debiendo 
advertir á los contribuyentes que 
trascurrido dicho plazo se procede- i 
rá para reatizarlos con arreglo á j 
la instrucción de 20 de Mayo de ! 
1334. 1

Lo que se hace público por me- j 
dio del presente que se inserta en i 
el <Boletín oficial» de la provincia.

Hornachuelos 26 de Enero de 
1885.—El Administrador, Rafael
G. Requena,

Núm. 189. 

Alcaldía constitucional 
de Pozoblanco.

D. Julián Arroyo Morales, Tenien
te primero de Alcalde y Alcal
de accidental del Ayuntamiento 
oonstitueionat de esta villa.

Hago saber: que terminadas las 
cuentas del Pósito da esta localidad, 
correspondientes á los pasados años 
económicos de mil ochocientos se
tenta y tres á setenta y cuatro, de 
setenta y cuatro á setenta y cinco 
y de setenta y cinco á setenta y 
seis, las cuales quedan expuestas 
al público en esta Secretaría muni
cipal por término de treinta dias, 
para que los vecinos que deseen 
puedan examinarías y presentar 
por escrito los reparos que crean 
conducentes.

Pozoblanco 28 de Enero de 1885. 
—Julián Arroyo.—Mariano Bar
bero, Secretario,

Núm. 190, 

Alcaldía constitucional 
de Belalcázar.

Don Gabriel Delgado Murillo, Al- 
oalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
ceder la Junta pericial de este pue
blo á la formación del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza ter
ritorial del mismo, cuyo documen
to ha de servir da base para el re
partimiento del cupo que por con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería corresponda en el año 
económico próximo venidero de 
1885 á 86. deberán presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
los hacendados forasteros, vecinos y 
pplonoi, relacioMs en que consten

ias alteraciones que hayan tenido 
sus propiedades, concediéndose á , 
este objeto el plazo de treinta dias, 
contados desde la lo ser cien del pre
sente en el <Boletin oñcial» de la 
provincia; en la inteligencia de que > 
trascurrido el referido término nin- j 
guna reclemaoiou será oide. 1

Y para la debida publicidad se ; 
fija el presente en Belalcázar á . 
veinticinco de Enero de mil ocho- ■ 
cientos ochenta y cinco.—El Aloal- ■ 
de, Gabriel Delgado.—El Secreta
rio, Juan Manuel Medina.

JOZGADOS.
Núm. 197.

Juzgado de primera instan^ | 
cía del distrito de la Izquier

da de Córdoba.

D. Juan Antonio Montero y Gonza
lez, licenciado en Derecho civil y 
canónico y EsoTibauo del Juzgado 
de primera instancia del distrito 
de la izquierda do esta ciudad.
Doy fe: que en Los autos ejecuti

vos queso siguen en este Juzgado y 
por mi Eseribania i instancia del 
pioontador D. Manuel Enriquez oon- 
ira D.* Catalina Zamorano y Castro, 
sobre cobro de pesetas, se ha dictado 
el edicto que copiado á la letra dice ! 
Mi.

Edieto. D, Juan Martines Borde- ; 
nave, Joes de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta ciu
dad. 1

Hago saber: qie en losautos que | 
se siguen en este Juzgado é icetan- i 
cía del procurador D. Manuel Enri
que!, contra D.* Catalina Zamorano 
y Castro, sobre cobro de pesetas, he 
mandado por providencia de ayer se 
saquen A pública subasta, que debe
ré tener lugar simulUneamente cu 
la Audiencia de este Juzgado, calle 
de San Roque número dos, y en la 
del Juzgado de primera instancia de 
Montoro, el día veinte de Febrero j 
próximo á las once de la mañana, « 
lo fincas siguiente»:

Pis. Cts.

Una casa señalada con 
el número ocho de la plaza 
de la Libertad, de Villafran
ca en esta provincia, la cual 
linda por su deresha salien
do con la número nueve de 
D, Antonio Perez, la núme
ro dos da la calle de Canta
reros, y las número seis y 
nueve de la misma calle, y 
con otras dos sin números 
delà puerta de los Julianes, 
por su izquierda con las 
números siete, seis, cinco y 
cuatro de la misma Plaza de 
lA Libertad, y por su espal
da con el arroyo de la Hor
miguita, mide dos mil seis
cientos treinta y nueve me
tros y veinte y tres decime
tres superficiales, y ha sido 
valorada en nueve mil qui- 
nient»! pefetAi* 9109

Ün olivar llamado el Mn- 
gronai, término de Villa
franca, sitio de la Cabeza 
del Conejo, que linda por 
el Norte con el cortijo de la 
Vega, por el Este con oli
var del Sr. Duque de 'Alba, 
por el Sur con la oarretara 
de Madrid y por Oeste con 
hazas de varios veeinos de 
Villafranca: consta de eiete 
hectáreas, diez y nueve 
Areas y treinta y dos cen
tiáreas, ó sean once fane
gas y nueve celemines de 
tierra, poblado oon mil dos
cientos setenta y cinco oli
vos de varias edades; ciento 
cuarenta y siete ciruelos y 
oinoo higueras, con casa de 
teja y pozo de agua potable; 
cuya finca que es cruzada 
por la líaea férrea do Cór- 
dobaá Madrid, ha sido apre
ciada en la cantidad de nue
ve mil ochocientas doce pe
setas y cincuenta cénti
mos, 9812 SO

De las fincas deslindadas no pue
den facilitarse los títulos, por no ha
ber sido entregados por la señora 
deudora; pero se suple su falta con 
la relaoion de ellos que se hace en 
la escritura hipotecaria, y oon los 
certificados expedidos por el señor 
Registrador de Montoro, oon refe
rencia A los libros desde la creación 
del registro, cuyos documentos que
dan de manifiesto en la Esoribania 
del actuario.

Son condiciones precisas para to
mar parte en la subasta, consignar 
piéviamente en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento del aprecio, y que las postu
ras que se hagan cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Dado en Córdoba A veinte y siete 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Joan Martínez.—Ante 
mí, licenciado J. Antonio Montero.

El edicto inserto estA literalmen
te conforme oon su original A que 
me remito.

Y para que conste y cumpliendo lo 
mandado, pongo el presente en Cór
doba A veinte y siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Li
cenciado J. Antonio Montero.

A NUNCIOS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes A 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publicarse esta obra 

Utilísima para los propietario!, colo
nos, aparceros, Inquilinos, alquila 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, arttsUe, mozos de 
servioio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
par» toda ii »un#o, poique muy pe, 

cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que A ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina } 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen oonsignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa» 

Íhucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 

i por ellos creadas.
Responde el libro, como se ve, al 

: pensamiento esencialmente práctico 
! en que se inspiran todas las produc

ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es- 

i tudia y evitar luego de celebrados 
. qua surjan pleitos y litigios, mar- 
{ cando cuales son los derechos y de- 
j beres de los coRtratantes,
i Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
> holandesa 6,
1 Los pedidos al Administrador de 
; <E1 Consultor» de loa Ayuntamicn- 
; tos, Plaza de la Villa, i, bajo, ua- 
! drid.

1 MANUAL 

de práctica criminal que contiene el
• procedimiento en los juicio» de Fal- 
, tas y diligenciss preventivas de los 

sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don

1 Fermín Abella, Abogado y Director 
• del periódico «El Consultor de los 
J Ayuntamientos y de los Juzgados 
j municipales.»

j Acaba de ponerse A la venta la 
1 «quinta edición» de este importante 

libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
A la ley de Enjuiciamiento cnmiual 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
mo A las leyes de Imprenta, Aguas, 
Can y demas dispoaiciones novísi
mas que oon esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de Im oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las aetnaetoues para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los jaiaios de faltas y par
las diligeneias preliminares del sus 
mario, y, por último, el lib. 8.* del 

! Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

| La circunstaseias de habers- 
1 agotado ya cuatro numerosas ediciod 
| nos de este Manual demuestra su 
1 Indudable utilidad, especialmente 
Ipara loa funcionarios A quienes está 

dedicado.
Su precio en rústica, 10 rt,; en 

holandesa, <4«
Los pedidos al Administrador de 

■El Consultor de los Ayuntamientos 
y da los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 1, Madrid.
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